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RESOLUCIÓN de la Dirección Territorial de Empleo y Labora de Alicante por la que se deposita el Acuerdo
de empresa sobre medidas planificadas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en la
empresa  Localizador nºUL45YP86PERSONAS Y CIUDAD, S.A.U. -
 
VISTA la documentación presentada y de conformidad con los siguientes:

 
ANTECEDENTES DE HECHO

 
I.-Con fecha 06/11/2024 se remitió al Registro de Convenios de Alicante Acuerdo de empresa de la mercantil 

para el registro y depósito del conjunto de medidas planificadas para la Personas y Ciudad, S.A.U. igualdad y
no discriminación de las personas LGTBI.
 
  II-.  Dicho Acuerdo ha sido suscrito por la representación legal de las personas trabajadoras y por la
representación de la empresa.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

PRIMERO.- La competencia para dictar la resolución del presente expediente la ostenta la Directora
Territorial de Empleo y Labora, de Alicante de conformidad con lo establecido en la disposición derogatoria
única del Decreto 166/2024 de 12 de noviembre del Consell de aprobación del Reglamento orgánico y
funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo  
 
SEGUNDO. – De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI:
 
“1. Las empresas de más de cincuenta personas trabajadoras deberán contar, en el plazo de doce meses a
partir de la entrada en vigor de la presente ley, con un conjunto planificado de medidas y recursos para
alcanzar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación para la
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Directora Territorial de Empleo y Labora,
CORTES MARIA MARTINEZ DE LAS HERAS

atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las medidas serán pactadas a través
de la negociación colectiva y acordadas con la representación legal de las personas trabajadoras. El
contenido y alcance de esas medidas se desarrollarán reglamentariamente.”
 
TERCERO.- Las medidas planificadas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI deben
cumplir con lo dispuesto en los capítulos II y III del Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se
desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI
en las empresas.

El capítulo II fija los elementos esenciales de la negociación de las medidas planificadas, refiriéndose por
una parte al instrumento en el que se insertarán y por otra al plazo para llevar a cabo la negociación o la
determinación de las medidas y el procedimiento negociador.

El capítulo III desarrolla el contenido de las medidas planificadas, establece su estructura y contenido
dentro de los convenios colectivos o acuerdos de empresa, aclara su periodo de vigencia, así como sus
mecanismos de seguimiento, evaluación y revisión.

CUARTO.- Resultan también de aplicación el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios y Acuerdos colectivos de Trabajo, en su Disposición adicional segunda, que establece
el depósito de acuerdos relativos a los protocolos de prevención y actuación ante situaciones de acoso
sexual y por razón de sexo, y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, por el que se crea
el Registro de la Comunidad Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
 
CUARTO.- Revisadas las medidas planificadas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI
en la empresa referida que dispone de más de cincuenta trabajadores se considera que las mismas cumplen
con los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
 
A la vista de los anteriores Hechos y Fundamentos de derecho, esta Dirección Territorial ACUERDA:
 
Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a la
representación de la comisión negociadora, y depósito del texto original del conjunto de medidas planificadas
para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI.
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